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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000059/2019 
 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE MONITORES PARA ORDENADORES DE 
SOBREMESA. 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  
en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 
del día 30 de mayo de 2019, convocada para el estudio de la documentación administrativa 
aportada, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
DELL COMPUTER, S.A. 

- Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 
5.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

• Se solicita aclaración del requisito “tiempo de respuesta”.  Se 
requiere 5 ms y en su oferta indica un tiempo 8ms (normal) y 5 
ms (rápido): Bajo qué circunstancias se cumple el requisito 
mínimo, indicando qué debe hacerse para garantizar dicho 
cumplimento. 

• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos, en particular a 
las certificaciones exigidas en el Pliego, se solicita que aporten 
documentación que acredite las mismas: 

o Marcado CE 
o Energy Star 7.0 
o ISO 9241-307 Class I 

 

 
ECONOCOM PRODUCTS 

& SOLUTIONS S.A.U. 

- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 

 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a  capacidad 
técnica y profesional, garantizando el cumplimiento de los Criterios de 
selección indicados en el apartado 6.2 solvencia técnica de la cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al 
formulario normalizado disponible en el Perfil de Contratante del Portal 
de la Contratación Pública.  
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- (Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los 
tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 
 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de 
contratos de iguales o similares características al objeto del 
presente procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de 1.100.000,00 - euros, IVA no incluido, durante la 
anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres 
años). 
 
La relación aportada ha de estar referida a suministros de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
tomando como criterio de correspondencia entre los 
suministros ejecutados por el licitador y los que constituyen 
el objeto del contrato, la coincidencia con los tres primeros 
dígitos del/de los código/s CPV del contrato (30231310-3 
Monitores de pantalla plana).  
 
 

- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 
5.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 

o Del requisito de “contraste dinámico” está en blanco.  Se 
solicita aportación de información respecto al 
cumplimiento del mismo 

o Del requisito “tiempo de respuesta”, se solicita aclaración 
de las condiciones en las que se cumple el mínimo 
requerido por el Pliego, ya que en su oferta hace 
referencia a 6 ms (typical), 4ms (extreme mode) y en el 
Pliego se solicita 5 ms, indicando qué debe hacerse para 
garantizar dicho cumplimiento. 
 

• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos, en particular a 
las certificaciones exigidas en el Pliego, se solicita que aporten 
documentación que acredite las mismas: 

o Marcado CE 
o Energy Star 7.0 
o ISO 9241-307 Class I 

 
 

DMI COMPUTER SA - Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 

 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a la 
capacidad técnica y profesional, garantizando el cumplimiento de los 
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Criterios de selección indicados en el apartado 6.2 solvencia técnica de 
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y 
conforme al formulario normalizado disponible en el Perfil de 
Contratante del Portal de la Contratación Pública.  

 
- (Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los 
tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 
 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de 
contratos de iguales o similares características al objeto del 
presente procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de 1.100.000,00 - euros, IVA no incluido, durante la 
anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres 
años). 
 
La relación aportada ha de estar referida a suministros de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
tomando como criterio de correspondencia entre los 
suministros ejecutados por el licitador y los que constituyen 
el objeto del contrato, la coincidencia con los tres primeros 
dígitos del/de los código/s CPV del contrato (30231310-3 
Monitores de pantalla plana).  
 
 

- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 5.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

o Panel IPS, de la documentación aportada no se deduce 
el cumplimiento de este requisito 

o Calibrado de fábrica. 
• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos, en particular a 

las certificaciones exigidas en el Pliego, se solicita aporten 
documentación: 

o que acredite el Marcado CE para el producto ofertado 
MV251FHM-N40 

o que indique la situación de la tramitación tanto de la 
Energy Star 7.0 como de la ISO 9241-307 Class I, ya que 
el Pliego establece que deben obrar en poder del 
licitador. 
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INFOREIN S.A - Garantía Provisional: Justificante de haber constituido, en su caso, la 
garantía provisional por el importe señalado en la Cláusula 1 Apartado 
10 del PCAP, de conformidad con las condiciones y requisitos 
establecidos en la Cláusula 9. 
Según el modelo de aval del Anexo III en el aval debe constar la 
verificación de la representación por el Servicio Jurídico en la 
Consejería de Economía Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 
 

- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 5.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 

• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, en particular a las certificaciones, se 
solicita que aclaren el cumplimiento de la certificación ISO 9241-
307. 

CANON ESPAÑA SAU - Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 

 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a la 
capacidad técnica y profesional, garantizando el cumplimiento de los 
Criterios de selección indicados en el apartado 6.2 solvencia técnica de 
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y 
conforme al formulario normalizado disponible en el Perfil de 
Contratante del Portal de la Contratación Pública.  

 
- (Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los 
tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 
 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de 
contratos de iguales o similares características al objeto del 
presente procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de 1.100.000,00 - euros, IVA no incluido, durante la 
anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres 
años). 
 
La relación aportada ha de estar referida a suministros de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
tomando como criterio de correspondencia entre los 
suministros ejecutados por el licitador y los que constituyen 
el objeto del contrato, la coincidencia con los tres primeros 
dígitos del/de los código/s CPV del contrato (30231310-3 
Monitores de pantalla plana).  
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- Acreditar que el firmante de la proposición Andrés Sánchez Moreno 
tiene poder bastante para concurrir y contratar teniendo en cuenta 
la cuantía del expediente. 

 
 

- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 5.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

• Se solicita aclaración del cumplimiento del requisito “profundidad 
de color”.  Se requiere 8 bits (mínimo 6 bits + FRC). 

• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos, en particular a 
las certificaciones exigidas en el Pliego, se solicita aporten 
documentación que acredite las mismas: 

o Marcado CE 
o Energy Star 7.0 
o ISO 9241-307 Class I. 

AERONAVAL DE 
CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES SA 

- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 

 
Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia 
económico y financiera y a capacidad técnica y profesional, 
garantizando el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
el apartado 6.1 solvencia económico y financiera y 6.2 solvencia técnica 
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y 
conforme al formulario normalizado disponible en el Perfil de 
Contratante del Portal de la Contratación Pública.  
 

- (Solvencia económico y financiera: Se deberá acreditar un 
volumen de negocios mínimo anual igual o superior a 
2.400.000,00- euros, IVA no incluido, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias de cualquiera de los tres últimos ejercicios contables 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil u oficial que 
corresponda. 
 
Indicación del volumen anual de negocios de los tres últimos 
ejercicios disponibles). 
 
- (Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los 
tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 
 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de 
contratos de iguales o similares características al objeto del 
presente procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado 
requerido de 1.100.000,00 - euros, IVA no incluido, durante la 
anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres 
años). 
 
La relación aportada ha de estar referida a suministros de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
tomando como criterio de correspondencia entre los 
suministros ejecutados por el licitador y los que constituyen 
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el objeto del contrato, la coincidencia con los tres primeros 
dígitos del/de los código/s CPV del contrato (30231310-3 
Monitores de pantalla plana).  
 

- Acreditar que el firmante de la proposición Manuel Canalo Mena tiene 
poder bastante para concurrir y contratar teniendo en cuenta la 
cuantía del expediente. 
 

- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 5.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

• Se solicita aclaración del cumplimiento del requisito “Ajuste 
regulable”. Deben indicar cumplimiento en cuanto a altura y 
posibilidad de rotación, según se solicita “en altura al menos 110 
mm y posibilidad de rotación de 90º”.  En la tabla resumen que 
incluyen en su oferta indican que sí cumplen y hacen referencia 
a la ficha del producto pero en dicha ficha refiere que tiene diseño 
ergonómico: altura, inclinación, giro y rotación de la pantalla 
ajustables pero no figura el detalle solicitado. 

• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos, en particular a 
las certificaciones exigidas en el Pliego, se solicita aporten 
documentación que acredite las mismas: 

o Energy Star 7.0 
o ISO 9241-307 à indicar el cumplimiento. 

 
BECHTLE DIRECT SLU 

- Aportar las declaraciones en formato electrónico autenticadas 
mediante firma electrónica, tal y como indica la Cláusula 11 “MEDIOS 
ELECTRÓNICOS” del PCAP. 

“Si se exige la presentación electrónica de las ofertas, los licitadores 
aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica utilizando uno de los certificados 
reconocidos...”  

 
En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 5.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

• Se solicita aclaración del cumplimiento del requisito “profundidad 
de color”.  Se requiere 8 bits (mínimo 6 bits + FRC).  En la 
información del producto no se visualiza este dato 

• En cuanto a otros requisitos mínimos requeridos, en particular a 
las certificaciones exigidas en el Pliego, se solicita: 

o Aporten documentación que acredite la del Marcado CE, 
si bien figura en la ficha no se ha aportado la certificación. 

o Aporten la clase del certificado ISO 9241-307. 
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HP PRINTING AND 
COMPUTING SOLUTIONS 

S.L.U. 

- Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en 
su plantilla trabajadores con discapacidad. Declaración 
responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al presente 
pliego, por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo 
señalado en la Cláusula 34 del presente pliego “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”. 

 
- En relación a la información técnica para la comprobación de 
requisitos técnicos y medioambientales indicados en la cláusula 5.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

Se solicita aporten certificado de cumplimiento de: 
o Energy Star 7.0 
o ISO 9241-307 à indicar el cumplimiento. 

 

 
 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 3 de junio de 2019 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
40

38
27

22
86

72
22

69
11

http://gestionesytramites.madrid.org/

		2019-05-31T14:40:57+0200


		2019-05-31T15:01:40+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




